
GOBIERNO POLITICO.

Circular n* 566.

El dia 13 del m « último desertaron del

io de G r ^ d a JftS ¿ o r n a d o s al mis-

W Q & V i * ^ Jlmenw* cuyas me-

dias .filiaciones e s p í a n í continuación; y 

en su virtud jiiaridovy encargo á los alcaldes

y demás justicias de los pueblos de esta pro-

vincia y fuera de ella* que si fueren habi-

dos los prendan y remitan con la mayor se-

guridad A disposición de aquel señor gefe pol í -

tico que los reclama. Toledo 3 de junio de

1839,—Laureanq Gutiérrez. r . 

Señas Je fatffyjfcyme&z* Jiijo.de Juan-y 

Mana Fernandez, natural de Santa Cruz de la

Zarza, de estado casado, oficio labrador, edad

23 años, estatura 5 pies y 1 pulgada, pelo cas-

taño, ojos melados, nariz regular, barba poca,

cara proporcionada, color trigueño, .

Id. de Francisco Jiménez. Hijo de Juan y 

de Mana Fernandez, natural y vecino de San-

ta Crn/ de la Zarza en esta provincia, de es-

tado viudo, oficio del campo, edad 30 años,

estatura 4 pies y 3 pulgadas, pelo negro, ojos

pardos, nariz regular, color trigueño: particu-

lares cojo del izquierdo.
. • 

Circular n.* 367.

Habiéndose fugado del presidio de estŝ

ciudad Inocente Martínez, cuya media filia-

ción se espresa al final, encargo i los alcaldes

y demás justicia? de los pueblos de esta pro-

vincia y fuera de ella, que si fuere habido

le prendan y remitan á mi dispone ion. Toledo

yjuniogde 1839.—Laureano (^ftierrez.

Filiación. Inocente Martina, patria Cañi-

zar , partido del Brihuega, estado casado, pa-

dres Juan y Josefa García, difuntos, ejercicio

jornalero, edad 5 9 años, estatura 5 pies y 1 

pulgada, pelo y cejas canoso, ojos pardos, na-

riz regular, barba cerrada canosa, cara larga,

color trigueño: señas particulares cojo de la

pierna derecha y cuatro cicatrices en la frente.

1

#2) - M i l .

Mariano Lo^ez, natural de Dueñas, p a r ,

tido de Valladolid, edad 125 a ñ o s , estatura

5 pies y 8 líneas, pelo y cejas negros, ojos

id., nariz regular, colpr bueno, b^rbp nada,

Antonio p a á t a p o ' ^ t u r a l y e Tota 11 a, parí

tido de Murcia,¿edad 26 años, ¿sfyttiffl 5 pies,

3 pulgadas y 4 lípcas, pelo y cej^scastauo, ojot

pardos, nariz « g u i a r , color bueno, barba

nada. • ' \ - r . / h ^ i ^ v k i l u \ trt«?¿j*4fe

Manuel Novo, natural de San Pedrd; edad -

2 5 años v estatura 5 pies, 3 pulgadas y 4 líneas,

pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regu*

lar, color tr igueño, barba cerrada*

Circular man. Z68. 

Habiéndose desertado del depósito de quin-

tos de Leganés los cuatro individuos cuyos

nombres y señas se ponen á continuación,

encargo muy particularmente í los alcaldes

constitucionales de los pueblos de esta pro-

vincia procuren su captura, dándome aviso

inmediatamente si la consiguiesen. Toledo 8 

de junio de 1 . i ^ . — Laureano Gutiérrez,

Señas,

José Sánchez Novillo, natural de Consue-

gra, edad 24 añoi , estatura 4pies y it pul-

gadas, pelo y cejas castaños, ojos pardos, na-

riz regular, color bueno, barba lampiña.

I N T E N D E N C I A .

La dirección general del tesoro público

me comunica la siguiente circular.

Por el ministerio de Hacienda se ha co-

municado á esta dirección, con fecha 9 del

mes próximo pasado, la real orden que sigue:

"Al intendente de Cádiz dice con esta fe-

cha el señor ministro de Hacienda lo siguiente:

'^Enterada S. M , la Reina Gobernado;^ del

espediente promovido por D. José de Vega,

vecino de esa ciudad, manifestando los per-'

juicios que se ocasionan á ese vecindario por

no admitirse á circulación las monedas de

oro y plata faltas de peso, acerca de cuyo

asunto informó V. S. en 2 2 de enero últi-

mo, se ha servido declarar, de conformidad

con lo manifestado por la comisión de arreglo

del sistema monetario, que las monedas que

llevan señales de limadura ó cercenamiento,

cualquiera que sea el modo con que se haya

practicado, no pueden asimilarse á las que han

perdido de su peso por tfecto natural del uso,

y que todas aquellas en que se nota dicho

fraude , no solamente no deben ser admitidas

de modo alguno en las oficinas públicas, sino

que al presentarse en ellas, es un deber de los

empleados del Gobierno el denunciarlas y pre-

sentarlas al contraste para que las corte como ^ 

está mandado, perdiendo por esta razón su ca-

rácter, asi como su valor monetario. De real

orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 

efectos correspondientes.**

Lo que traslado á V . S . para su cumpli-

miento y demás efectos consiguientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de

mayo de 1839.—José Fcrrai.

Y se inserta en el presente periódico para

conocimiento del público. Toledo 7 de junio

de 1839.—Laureano Gutiérrez.

I

COMANDANCIA GENERAL.

Comandancia general de las provincias de

Ciudad-Real y Toledo.—En la última comu-

nicación del Excmo, Sr. D. Domingo de Aris-
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